
COMUNICACION   Nº    5384
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

             C O M U N I C A C I O N
                                                        PEDIDO DE INFORMES

En relación al Programa reparación de veredas por cuadras completa “Premio al

Buen Contribuyente – año 2011”, el Departamento Ejecutivo municipal, por intermedio de

la Secretaría que corresponda, deberá informar a este Honorable Concejo Municipal, en

el término de 30 días, contados a partir de la recepción de la presente, lo siguiente:

1) Nombre del contratista encargado de llevar adelante las obras.

2) Fecha de iniciación.

3) Plazo de obra.

4) Porcentaje de ejecución de las citadas obras a la fecha.

5) Cantidad de beneficiarios.

SALA DE SESIONES, 27 de septiembre de 2.012.-

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas

Expte. CO-0062-00913740-7 (PC).-
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